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La| leyefc órfóenfes y anuncio'» que ho$an d e t l t 
n .rsv en losJBoLfcTi.iESOricuxesse han dé mao-

j. dar a), Gefe Pojícoj re^pectiro.jpor cujp,coodupto 
i M pasarán á los Editare? de j o s mencionados ne-
í r i p d i c p s — ó r i i e n de 6 deyior»/ d« .1 « 3 0 ; . 

t » ni 

SE PUBLICA. 
¡y l I i Ü i 4 I i £4> 
)K DÍAS, rO LpS DOMINGOS^ 

— r :h 
Precio de «uterioioo.—En fisla eapita!,- hVvado .< O.imioilio, 10 r? . m f p -

s'ualés anticipados; hiera de elU l'-S rs. ol n»ef;,.">•; ei i rimes i r * ; 72 el s e 
mestre, y i VÍ por un af ín . — N - adiuUen s v j - c r i c i ^ e * . o Madrid en las olicinaa 
del BOLETÜT, calle de ta PeWa, número, lli, cuarto, ba j o . - r -Fper$ . da 
esta capital, direclemertté por m / d í n d e T c a h a t f l Bdilofc cotí ifrclusioftl de* 
importe del tiempo del abonó e».Vellos.-Í-L'n número 

i 1 

litof, c 
suelto 4 0 c W l « s . 

kl» 047 .. . .""ToiJl fe*Í>«olri9<l VfcloJíO 
I I. -itp^sictones d^las Autoridades, esccptO ím-^'j 
[ ;flu« ^aj^á instancia de* parle no pojase, ^ inserla-
í r i o ofiaUlm-nte: asimismo* cualquier aínmcio coa-
i cerniefl\$. al ¿«y'vicio nacional; que jimaiip de las 
, miijmaj-íero los de inferes paTrtcWiV'y^aT.'sri ¿u 
' insorcroh: 
Id . 

~jvi I Madrid 14 de junio de 1&6Ó.—El Mar- j tfúrlperp de electores contribuyentes < e%tde elegibles y de concejales, con 
fifi* ggés de la Vega de Ármijo'. ¡| f j r ¿reglo al vecindario que resulta Imer , é igiwmenje>ei número de dis-

1 tritós en abe se ka dciiividu . 
\ I o i * > 1 ''i f ri 
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RRES1f}EN€f& DEL-CONSEJO DE Ml-
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$. í i . la 
* i i t * ¡ t : 

Ifcina nuestra Sertora ('que 
Dios guardo) y su augusta Boa) familia 
continúan en cali corte sin no*«dad »'n su 
impártante salud. 

Mr 
« 4 

Número 75» 

SEGUNDA SECCIOCIÍ: 
o — 

;fl(W£¡¿ mu(» pcI not> *»»rp ,tj«¿l r>b 
606IEHN0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

.*r»p.ln*iv rd vd a! •••» t>tmf&)ft i sfi^iuo *•! 
•Sección de Fomento.—Negociado 4 . ' — 

.Vtmis.—A'MWMI-O 7 5 6 . •>np 

En el espedie.uU^ instruido en cstoGo» 
bierno de. provin» ¡a á instancia de "don 
Francisco Corté* Piesidenle do la socie
dad La Purexa, roa el objeto le que 
esta sociedad sea declarada esp ¡al mi
nera , piévias las formalidadesu'.que-.la 
ley exige, ¿ío dictado la providencia si -
guíente: 

«En uso de los facultades que rae 
concetie la ltiy de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, y oid»> el dictamen del 
Consejo provinciaL, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad i 
La Pureza , formada para beneficiar la 
mina Je : pl$mo:i San Senito, sita eu Uér-
mino de Loica .de la provincia de Murcia, 
mediante escritura otorgada ep esla corle 
á 0 «le octubre de 1859 y sos adiciónales 
de 19 de diciembre del mi'mo aúo y 40 de 
mayo del aclual, ante el Escribano don 
Manuel Orüz, pm- don Francisco <)ortés, 
don Valeiitin Melgar, don Andrés Padilla, 

•1,7 
J i V 
.11. Y 
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hiliY 
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En el espálenle instruí lo eu esle 
¡ bienio de provincia, a instancia de den 

tüan Novadles, presidente de la socie
dad minera La Linaresa . cfliielnbjt'lo 
ae que dicha sociedad sea declarada es-
pe<:ial minera , préVias'las forninlldnííes 
que la ley exige; he dictado la providencia 
siguiente,: 

«En uso de las facultades que me con-
c.'ilo la lev de sociedades mineras do 6 de 
julio de 1S59, y óíiló el'dibiñtnen del C o n 
sejo provincia!, apruebo la constílurton en 
especial minera de la sociedad La. Lina
resa, formada para beneficiar la mina 
de plomo Lancina, primera- y según1-
da, sita eu (ormino de Linares", de la 
provincia de laen , mediante escritura 
otorgada en esta corle á 11 de mayo del 
a n o aclual, ante el Escribano don Geróni
mo Montesinos, por don Juan Navaillos, 
Presidente de la referida sociedad, auto
rizado al efecto por la Junla general de 
accionistas. 

Encargo á ia sociejid (ju- al redactar 
el reglamento, amplié, esplique, interpre
te y desarr.jli.- las bases déla escritura do 
c o n s l i t u r i u : ) , redactadas do un moifo os 
curo é ii'conveni'nle. 

.Madrid 12 de junio de Í S ( ¡ 0 . - E ! i.;0-
bernador, Vega de Ármijo.» 

LoqUL 1 he dispuesto se publique -n lo 
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1 ¡' ü 
t a d r . d . . 
ij .lvir. . 
lantedl 
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I d Valle . 
Alcalá de llenares y el caserlúf 

; Enciriar. .; .„ . . . . . 
^Tlcorcon. 
Alcobeilnas 
Aldea «leí Fresno 
Aójete. I . .) 
Afnbjte" . . J 
Andul lo . . 
A^pedrcje. . . 

wayaefQf el' parador Ue 
-Señora*del Buen Camino. . • 

Andamia, el enserio del|Campillo y 

peiiodie-os oliciales do esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el ar t .S .Me 
la ley ile sociedades mineras du 6 do j u l i o 
de l * i 9 . 

Madrid 1 i de junio de'Í$%—KIMar-
(pies déla Vega de Arunjó'. 

Secretaria. — Negociado 2 .* -
Hiientos.—Hrcular. 

Ayunta-

J don Manuel de Orne, doa Cielo Sanios, i u a i a * « v Avimta-
üon (durado (iecellig, don Fernando Na- Como dije á los Alcaldes y A>uQia 
va?ro don J«»¡ian Rodríguez v don Satur- mienlos enla circular de S de marzo ÜIU-
nf,m Úarcia Xiduos que compañón ta. mo, encargándoles que procedieran á^rec-
y u „ ^ , l ¡ t t o la estadística del vecindan6 de sus 
a Ú Ü ^ . . . V i d efecto por la geuetal de; respectos.pueblos, ^ s ^ d e ü a c e r e n 
S S s ¿ ladrid 12 de junfodo i 8 6 0 . eSle aúo elección general de aquellas eor-
^ ü o n t ' r n d o Vega de Armijo.» , poraciones, 6 renovarlas totUsen su mitad, 

Lo que ta) dispuesto se publique en los 
periódicos oticiales le esta corte, en cum
plimiento de lotque previene el arl. 8.*. de 
la iey tic sociedades mineras de í> de julio 
de 1859. 

*sjflíj¡ugi< sifio^ fcl fnimiMi >t* *»up r<ul. | 

y cumpliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 2.° del Reglamento de 16 dc> se
tiembre de 184o s para la ejecución de la 
ley.de 8 de enero del mismo ano , se na lo 
á cada pueblo en el estado siguiente el 

.(•/»! *I «>l Cl :hc ) 

A i r o s o ^lolinos^ . . ' . 
Blrajas,:el despoblado de Rejjfó „ 

el parador del Puente Viveros. 
Batres. V «J • i * I • g « • S • 
Becerríl fde la Sk-rra. 
Belmoníe de T a j o . 
Bér/osa. • • 
Berrueco. • , • > • • ! • 
Boadilla del Motile V Romanillos 
Bóalo, (Srceda Mata del ^ííio. 
Braojos.f • ! • » 
Bíea. V 'l'itz ' v* I* 
Brúñete. . . . ! . I. 
BúitrégoC; . | . , . 
Bastar Viejo. . . 
Cadalso.', • . - • 
CHbanillásde la 'f ierra! . 
CaraarmfideEsté^uclas y del Can 
Campo Aílvillo. 
Cjmp» Beal. . . 
Canen.aa. . . . 
Camilas. . . . 
Canillejas 
Carabancbel alto.. 
Carabanóliel bajo. 

Cdsarrubbelos.. \ . 
C¿rcedil(á. . ; . 1 . 
Cenicientos. : . j . -
Cervura de Boitái^o.. 
Cnairiarttn.. . . 
Coapíneqa.. . . . 1 
Cninóboq. . 1 . . 1 

Chozas de la S i e r r a . 
Cibui pozuelos!.. [ . 
Colmenar de jOrqa 
Colmena): Viejo. . 
ColmeiiaTilel Arrovo. . 
ColtiienaTejo. . 
Collado Medí mo 
Collado V i I I v . . . . 
Corpa. . . ' . 
Costada. . . \ . 
Cgbeña 
Cdbíis. } . . ° 
Dagauzo'de a r¡ 
El Alanib. . 
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orial de abajo. . 
l a r / ' . . . . 

a r d ó . i 0 . . • • 
do-: 

Vecinos. 

Fresnedlilas. 
Fuente el Saz 
Fresno de Torote y Serracines. 
Fuencarral . . * . . . . . 
Fuenlabrada 
Fuentidueñu de Tajo. . . . 
Galapagar y Navalquejigo. . . 
Gascones 
Guadalix 
Gareana y Guadron.-—>•••«-—» 

Guadarrama 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago.. 
Getafev Perales del Rio. 
Griño.* 
Horcajo y Aoslos.. . . 
Horcajuclo 
Hoyo de Manzanares.. . 
Horlaleza 
Humanes . . . . . . . 
Humera 
La Aceveda 

'La Alameda 
Lte Cabrera de Buitrago.. 
La Hiruela 
Lá Olmeda de la Cebolla. 
L a s l l o z a s y e l parador de Blatas 

La%írná 
Legares y Polvoranca, . 
Loeclics 
L o s Molinos. 
hps Santos de la Humosa. . . . 
I4OS Hueros. 
Lozowa i 

toyuela y Reíanos 
[adárcos. . • 
ajatíahoe.da 
mgiron y Cinco Villas de Bui
trago.. 

janzanures el Real 
[eco y $ugés. . . 1 

ejofada del Campo 
íiraflorcs de la Sierra 

Moraleja de Enraedio y la Mayor-
Moraba.;. . . 1...] . | • ' • i • 
Montfejo de la Sierra 
Moralzarzal. . ; |. ¡ . . . • 
^tostóles. . 
Navacerrada • • 

ivalagamella 
(avalcaruero 

ivajafyente. . . . . I . • • 
ivarredonda y $ a n Mames. . . 
ivas de Buitrago. j . . • ¡ • 
ivas del Rey. -

lluevo Bastan < • 
Ofusco. . . . i - . • • • • • 
GjUruelo.del Valle. . . . « • 
Paracuelíos de J'urama 
Paredes de Buitrago.. • 
Parla. . . j . . . >. 
Pptories.. . . , • • • 
Pedr^zuela.. . . . . 
Pjela^os •. 
Parales de Tajuña. . . 
Pezuela de las Torras. . 
Pinilla del Valle^de'Lozoya 
Pinto y el Parador de Ppnto 
Ppiuecary Bellidas yjGandullaa. 
Pradeña del Rincón, . 
Pozuelo cíe Alnrppn. . 
Pozuelo del Rey 
Puebla de. la Mujer Muerta.. 
Qúijorna y Perales de Milla. 
Rascafria 
Redueña. . . . 1. \, ¡. , 
Rjvatejada y Zarzuela del Monte. 
Rivas v Vacia Madrid. . . > 
Robledo de Chaveta 
Robledil|cKde lasara y el Alazar. 
Rebregordo. . r . |. «. 
Rozas de. puerto Éea;L u 
San Agustín 
San {^eroaiido.. v . • 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin do la; Ve^a. ¡. 
San Martin de Valdeiglasias 
S i n Sebastian de. los Reyes, Fuente 

p\ Fresno. I . ^. ' . \. 
S a n i a María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada..! . . , . . ju 
S e r r a n i l l o s 
S e v i l l a la ¡Nueva. . - -

r *~ 
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80 

é34 

480 
409 

m 
84 

Electo 
res con 
tribu-
ventes. 

Electo
res ele* 
gibles. 

- 4 4 1 40— 

60 

85 

Regi
dores 

Total 
con el 
Alcald. 

I t t lstr i -
tos. 

1 

Siete Iglesia*. . . . . . . . 
Soraosterra.s . . <p? v i * 
Talamanca • • 
Tielmes.. , . . &¿ ¿pr 

Tunicia ó Bayona de Tajuña. . 
Torrejon de Aítloz 
Toíicjmi de la Calzada. . - . 
Torrejon de Veíasco 
Torrelaguna 
Torrelodones. . . . . . . 
Torremocha de Uceda. . . «, 
Torres 
Valdaracete. . ¿ . j . . . • 
Valdeavero y Camarmilla. . . 
Valdelaguna. . . . . . . . 
Valteeaai—1— 
Valdemanc»» 
Valdemorillo y Peralejo. . . 
Valdcraoro 
Valdemaqueda. -. . , . . 
Valdeotmo* y Alalpardo. . . 
Valdepiélagos 
Valdetorres, 
Valdilecha 
Valverde 4t • 
Venturada*. 
Velilla de San Antonio. . . . 
Vicálvaro y Ambroz. . • • 
Villaconejos. • • • • 
Villalvilla. • 
V i l l a n í a u t a . . . . . . . 
Villamantilla. . . . . . . 
Villamanrique de Taio. . 
Villanueva de ta ' Cañada y 

franca del Castillo. . . • 
Villanueva del Pardillo. . . 
Villanueva de Perales de Milla; 
Villar del Olmo 
Vil la r e j o di : S a i v a n e s . . . . 
Villaverde.. . . • 
Villaviejn 
ViHaviciosa de Odón y Sacedon de 

Car.ales 
Zarzalejo 

Villa 

Vecinos*. 

Electo
res con 
tnbu-

yentes. 

33 

70 
340 

0 9 
4 4 5 

47 
283 
505 

47 
38 

492 
374 
400 
448 
497 

60 
466 
493 

44 
59 
70 

466 
288 

44 
40 
85 

292 
266 
400 
80 

449 
436 

430 
66 
70 

440 
767 
178 

80 

344 
207 

Rectificada la estadística del tecinda* 
rio en todos los pueblos de la provincia y 
hecho el señalamiento de los electores 
contribuyentes , electores elejibles, etc., 
qpe coresponden á cada uno, prpcedéfeC-
tilicar también en el mes (le julio próximo 
las listas electorales que rigieron en la úl
tima elección general, que se verificó en 
1858, y al efecto, los Ayuntamientos de
ben nombrar en la primera sesión que 
celebren en este mes después que reciban 
e.sla circular, los dos concejales y los dos 
mayores contribuyentes que, asociados^! 
Alcalde, han de practicarla lectificaCión. 
Dichos concejales y mayores Contribuyen
tes deberán saber leer y escribir si friese 
posible, y de su nombramiento han de dar 
los Alcaides, bajo su responsabilidad, 
«mso á este Gobierno antes de 4.° de; julio, 
asi como ha de haberse efectuado la rec
tificación para el día 1.° de aposdo (ar
ticulo 20 de la ley y 3.° del reglamento). 

Al nombrar los Ayuntamiontos los 
cuatro asociados del Alcalde , norflbrarán 
ademas los suplentes, uno de la clase de 
concejales y otro de la de contribuyentes, 
los cuales entrarán á reemplazar á los 
propietarios, siempre que fallen por cual
quiera causa; entendiéndose por mayores 
contribuyentes para dichos efectos los ins
critos como elegibles en la lista que va á 
rectificarse (art. 4 y 5 del reglamento). 

De los electores. 
m 

Los vA y untamientos son elegidos por 
losvecinos;dellos-' pueblos que se bailen 
incluidos en la> listas eleclniales coi. ¡ir-
regltt a las disposiciones que siguen (ar-
ticulb 12 d.íla ley). 

El derecho electoral se fonda en dos 
bas.-á ó condiciones, á saber, la vecindad 
y la propiedad ó el arraigo. 

Se consideran como vecinos en este 
caso á todos los que;,siendo cabezas de 
familia coa casa abierta , teogan ademas 
un arto y un dia de residencia , ó hayan 
obtenido vecindad con arreglo á las leves 
(art. 43 le la lev). 

33 

82 
404 
46 
38 
73 
94 
64 
66 

403 
60 

400 
403 

37 
58 
64 
70 
83 
44 
40 
62 
83 
80 
64 
62 
66 
67 

67 
60 
64 
68 

430 
74 
62 

85 
74 

Electo
res ele
gibles. 

33 
40 
4 0 
80 
4 2 
66 
4Ó 
54 
69 
46 
38 
48 
60 
42 
44 
68 
60 
66 
68 
37 
58 
40 
46 
56 
44 
40 
44 
56 
53 
42 
40 
44 
44 

44 
40 
40 
45 
86 
47 
44 

56 
49 

Te-
nien 

tes Al
caldes 

i 

1 
4 
4 

i 
i 
i 

4 

Regi
dores 

Total 
con el 

lAlcald. 

3 t 

ti 
4 ' 
9 
3 
6 
9 
3 
3 
4 
6 
4 
4 
9 
4 
9 
9 
3 
4 
4 
4 
6 
3 
3 
4 
6 
6 
4 
4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 

44 
4 
4 

6 
6 

4 : 

j j j j 

4 
8 

42 
4 
4 
6 
8 
6 
6 

42 
6 

42 
42 

4 
6 
6 
6 
8 
4 
4 
6 
8 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

44 
6" 
6 

8 
8 

Distri
tos. 

4 
4 

Para la declaración de vecindad ó do
micilio, y egeicicio de los derechos anejos 
á la misma, se observarán las reglas con
tenidas eu la Real orden de 20 de agosto 
de 1849, que son las que siguen: 

i . * La vecindad ó domicilio de todo 
español, es el pueblo en que ha nacido y 
reside, contribuyendo como vecino á todas 
las cargas y gozando de todas las ventajas. 

%* Ks ¡gñVraente domicilio aquel á 
que se traslada libre y voluntariamente el 
vecino de otro pueblo, declarando espe
samente al Alcalde de su nueva residencia, 
su voluntad de avecindarse. 

3 . ' A falta de esta declaración espre
sa, se tendrá por presunta é implícita, pero 
eficaz: 

.'(Primero. La residencia habitual con 
.casa abierta por mas de un aAo, sin que 
el mismo interesado declare que es su áni
mo conservar el anterior domicilio, y acre
dite que efectivamente lo conserva. 
•:. Segundo. Hl egerciclo de los derecbos 

' electorales ó la reclamación de que se in
serte su nombre en las listas, o la aquie.s-
cnicia en caso ile habérsele inscrito, mii 
liaher hecho •gestiones para que se le borre. 

Tercero. La aceptación de un c u - o 
,tétritiúido por el astado, la provincia ó 
el pueblo, que exija residencia, no admi
tiéndose en este caso declaración en con
trario, aunque'el empleado solicite con
servar la vecindad en otro pueblo (Ueal 
órdeu dff^O de igos4o de 18ii5). 

Para que no se evada el desempeño de 
eafgos concejiles, pretextando traslaciones 
de7(lotiricilio, en su mayor parlo ficticias 
y ahusiva>, no debe entenderse por tras
lación de domicilio para los efectos de la 
ley, sino aquella que se verifica real y 
efédi\ ámenle por el que hace cabeza de 
la (amiba, con la mayor parle de esta, y 
que continua por mas de un ano (Real 
urden de 40 de julio de 1848). 

El censo electoral comprende á todos 
los veckios¡ del pueblo, concejo ó término 
municipal que paguen mayores cuotas de 
contribución basta el número de Indivi
duos que determina la escala siguiente: 



En los pueblos que no pasen de 60 
vecinos, todos serán electores, 4 escepcion 
de los pobres de solemnidad. 

En los que no pasen de 1000» habrá 60 
electores, mas la décima parte del núme
ro de vecinos que escedan de ¡60. 

En los que no pasen de 5000 , habrá 
154 electores (máximo del caso anterior), 
mas ¡a undécima parte de los vecinos que 
twcedan de 1000. 

En los que pasen de 20.000 habrá 
1767 electores, (máximo del caso anterior), 
mas la décimalercia parte del número de 
•ecinosj que ,esceüan de 20.000 (art. 13 
de la ley). 

Ademas del número de electores que 
se han lijado á cada pueblo, con arreglo 
i la escala anterior, en la segunda,cas'¡|la 
del estado que queda inserto, serán inclui
dos en la lista todos los que contribuyen 
con cuota igual á la mas baja que en cada 
uno de los mismos pueblos se deba pagar 
para ser elector: si es 20, por ejempfo, 
el número de electores designado á un 
pueblo,,se inscribirán en la lista por el 
orden de la contribución que paguen, y 
serán electores, ademas de los ,20 desig
nados, todos los que satisfagan Igualcüota 
qué el último. Las cuotas que han de ser 
vir para Clasificar los electores contribu
yentes serán las del año actual, á no ser 
que no estuviesen aprobados los reparti
mientos en cuyo caso servirán las del aflo 
anterior (art. 14 de la ley y 9 del re
glamento): 

Para estimar la cuota, se acumularán 
las que paguen los contribuyentes dentro 
y fuera tier pueblo por contribución ¿ene-
ral directa, y;.los repartimientos vecinales 
que satisfagan para cubrir el presupuesto 
ordinario municipal ó provincial; deoieudo 

'justificarse con' la exhibición de los ' t r i 
bus originales el pagote la cuota hecho 
fuera del distrito municipal, ya por con* 
tribucion general d i rec ta , ya por reparti
mientos vecinales, (crl. 15 de la ley y 10 
del reglamento). 

Un los ¡memos donde no hubiere con» 
tribuciooes directas ni repartimientos, ve
cinales, se llenará el número de electores 
con los vecinos mas pudientes. En este 
caso se seguirán los trámites que se seña
laran para la formación de la lista y de
cisión de las rccUmacipnes. Donde hubie
re contribuciones directas y repartimien
tos vecinales y el número de contribuyen
tes no alcanzase á cubrir el de electores 
que se han fijado á cada pueblo en la se
gunda casilla del estado que acompaña á 
esta circular, no habrá mas electores que 
los contribuyente» que resulten y las ca
pacidades que reúnan las circunstancias 
que Se espresarán oportunamente- (artículo 
16 de la ley y 2$ y 29 del regla
mento). 

Para computar la contribución, ó la 
renta en su caso, se reputarán bienes pro-
pios: . J , ,,,{ / ; ,:;•„ 

1 .* Respecto de los maridos los.de sus 
m u j e r e s mientras subsista la sociedad 

•1 Respecto da los padres los de sus 
hijos, mientras sean legítimos administra-

flores de ellos. 
5.° Besúcelo de los hijos los suyos 

propios de que por cualquier coucepto sean 
sus madres usufructuarias (art. 17 de la 

Tendrán también derecho á votar, 
siendo mayores de 25 artos, y vecinos del 
pueblo ó término municipal: 

1 / Los individuos de las Academias 
españolas, de la Historia y de San Fer-

1.* Los Doctores y Licenciados. 
jjJ5..° Los individuos de los cabildos 
eclesiásticos, los curas párrocos y sus te
nientes. 

4 / Los Magistrados, Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales. 

5.° Los empleados activos, cesantes ó 
jubilados cuyo sueldo llegue á l o . 0 0 0 
reales anuales. 

6.° Los Oficiales retirados del ejército 
Y armada. 

7.* Loa Abogados con dos años de , supernumerarios (Real Orden de lOdeJu-
estudio abierto 

8 / Los médicos, cirujanos y farma
céuticos con dos anos de ejercicio. 

9." Los arquitectos, escultores y pin
tores con titulo de académicos, en alguna 
de las Academias de Nobles Artes. 

10. Los profesores ó maestros en 
cualquier establecimiento de enseñanza 
costeado con fondos públicos. 

Los individuos comprendidos en estas 
clases que paguen la cuota prescrita á los 
mayores contribuyentes, serán conladosen 
el número de e>los, y votarán en calidad 
de tales (art. 17 de la ley). 

Siendo necesaria la edad de 25 anos 
para, ser elector, ya como contribuyente, 
ya como capacidad,, el que la hubiero;i)e 
cuuipUr antes de primero de noviembre 
dej .ano actual, sera incluido en la lisia, 
can lal que reúna las cualidades e s p i a 
das (art. 7 / detreglamento) 

No podran ser "electores: 
i . Los ,Qi Los que al tiempo délas eleccio

nes se hallen procesados criminalmente. 
2.* Los que por sentencia judicial^ ha

yan sufrido penas corporales, aflictivas ó 
infamatorias, y no hubieren obtenido re
habilitación. 

5.* Los que se hajlen bajo la inter
dicción judjcial» por incapacidad física ó 
moral. 

t , . Los que estuvieren faIRdos ó en 
suspensión de pagos ó con sus bienes jo* 
lervenidos. 

5 . * " Los que se hallen apremiados, 
como deudores á la Hacienda úbliea ó á 
los fondos comunes de lo» pueblos en cali
dad de segundos contribuyentes. 

6.* Los que en virtud de sentencia 
judicial se hallen bajo la vigilancia de las 
Autoridades (art. 19 de la ley). 

No debe entenderse encausado crimi
nalmente á un individuo para los efectos 

4» leV. municipal, mientras too se dicte 
Contra él auto de prisión (Real orden de 
12 de enero de 1850); y en g e n e r a l , c u a n 
do ta capacidad de e lectores y elegibles 
depende del estado civil de las personas, 
puesto en controversia, siendo los Tribu-
nales comunes los únicos competentes para 
conocer de estos asnnlos, la Autoridad 
administrativa no puede dictar previden
cia alguna! acerca de inclusión o escluBion 
de las l istas, sin que antes resuelva la 
jurisdicción ordinaria la cuestión prejudi-
cial. 
tél Í3 At»\ittm!t6' ; 1 • en, - . . - . ' I ? ; ) » M • 

De los elegibles. 

En los pueblos que no pasen dé 60 
vecinos, todos los electores son elegibles. 

En Ios pueblos que no pasen de 1000 
vecinos;, serán elegibles las dos terceras 
parles de los electores contribuyentes, 
contándose de mayor á menor, mas todos 
toé que paguen cuota igual á la del último 
de dichas dos terceras parles. 

En los pueblos que escedan de 1000 
vecinos, serán elegibles la mitad de ios 
el tíe lo res contribuyentes, contándose igual
mente de mayerá menor, mas todos los 
que paguen!puota igual a la del u¡limo de 
dicha mitad: nc debiendo, sin embargo, 
bajar nunca de 102, máximum del caso 
anterior (art. 2 0 de la ley). 

No pueden ser Alcaldes ni individuos 
d^yuntam}ftplQ?i!rj; olí t i lihbuM 

1. Los ordenado:} in sacns (art. 22 de 
la ley) . 

2 . ' Los empleados públicos en activo 
servicio (Ibidem); estando comprendidos 
en este caso los Administradores principa* 
les de bienes nacionales, mientras lo sean 
(Ueales órdenes db 1.* de setiembre de 
1846 y 10 de julio de 1847). 

Los Fiscales y Escribanos de rentas 
(Real orden de 14 de junio d e 1352) 

'¿os Escribamos•Mqlie,al mismo tic 
son Contadores de Hipotecas. 

Los maestros de postas. 
Los carteros y los estanqueros (Real 

orden de 25 de marzo de 1S46). 
Los Depositarios de ios Gobiernos de 

provincia y las Consejeros provinciales 

lio de 1847) . 
Los Escribanos titulares y de Juzgado 

(Real orden de 7 de noviembre de 1803). 
Los Administradores de loterías ( R e a l 

arden de 16 de abril de 1350). 
Los encargados en las oficinas del re

gistro de Hipotecas (Real orden de 4 de 
febrero de 18Í6 ) . 

Los Priores y Cónsules de los Tribuna
les de comercio (Real orden de 4 de abril 
de 1846), y los receptores,, veredéres' f. 
colectores del ramo de Cruzada (Real 
orden de 18 de julio dd 1860) . 

5.° Los que perciban sueldo de los 
fondos municipales ó provinciales (art. 22 
de la ley). 

4.° Los Diputados provinciales por el 
tiempo que obtengan estos cargus (Ibidem). 

o.' Los arrendatarios de los propios, 
arbitrios y átiailiíwWtes pueblos y sus 
fiadores (ibidem), en el caso de que su 
patrimonro!tto' estíéha M l r f p í é vatdf de 
la obligación ó fianza. L s poseedores de 

bidas , y el Alcalde, por si ó por persona 
que nombre al efecto , recibirá todas las 
reclamaciones que se le dirijan desde el 
15 al 51 de agosto , anotando en ellas el 
dia y la hora de su presentación, y dando 
al interesado recibo si lo pidiese. Todo 
elector inscrito en las listas está facultado 
para hacer estas reclamaciones, y él que 
omitido se presumiese elector, podrá pedir 
su personal inclusión (art. 28 de la ley y 
15, 14 y 15 del reglamento). 

has i reclamaciones se dirigirán, coma 
queda dicho, al Alcalde, que oyendo á los 
asociados, las decidirá bajo su responsa
bilidad , y desde el día 1 / al 19 de se
tiembre se espondrá al púbtíco en el punto 
y forma indicados, una lista firmada por 
el Alcalde,y.asociados de las reclamacio
nes presentadas del 15 al 3t de agosto 
(modelo núm. 1.°—art. 29 de la ley.y 16 

Decididas las reclamaciones por el A l 
c a l d e ; oyendo 'á los asociados, se formará 
una nuevaJista con sujeción al mismo mo-

fincas de propios con obligación de par»ar 1 délo que* la anterior, espresando al final de 
un canon , bien proceda la posesión de la 
Real cédula de 1770, bien de repartimien
tos donde se acostumbre hacerlo sin su
basta pública, no están comprendidos en 
esta re$?a y pueden en consecuencia des 

ella por medio de una nota, todos los que 
quedar» escluidos, así por haberse probado 
que no reúnen las cualidades necesarias, 
como porque sin embargo de ser contri
buyentes, no les a lcanza el derecho elec-

empeñar carg s municipales si reúnen tés ' toral por la inclusión de otros de mayores 

tiempo 

circunstancias que la ley ex ¡je (Real orden 
-de-St-thrabril de 1£46). 

listando declarado que el cargo de 
Juez de1 Pal es incompatible con las fun
ciones fórapias del orden administrativo, 
no pueuén'ser nombrados tales Jueces los 
AlcalderV Tenientes ; penVen el caso de 
que algunos de los Jueces dV Paz ó de sus 
suplentes sean elegidos para cargos muni
cipales, deben optar entre estos o aquellos 
con arreglo á lo dispuesto en la Rea! o r 
den de 15 de marzo de 18J30 (Real orden 
de 20 de noviembre de 18$8) . 

Tampoco podrán los extranjeros ejer-

cuotas. Esta lista estará espuesta al pú« 
blico desde el 10 a+ttMe setiembre, a m 
bos inclusive (art. 30 de la ley y 17 del 
reglamento). 

Los que no se conformaren con las 
decisiones del Alcalde , bien por no haber 
sido incluidos en la lista, bien por no haber 
sido^escluido algún elector, bien porque 
con la inclusión de otro ú otros pierdan el 
voto activo ó pasivo, podrán acudir á este 
Gobierno, por conducto del Alcalde , ,á 
quien entregarán la oportuna solicitad. Él 
Alcalde, por sí ó por persona que designe 
al efecto, recibirá estas solicitudes:. aa^-

cer los Aeréenos municipales en las elec- ¡ tandó' en'ellas el dia y hora de sií W s S -
» — » — l a q i o n , y dando recibo al interesado si lo 

pidiere y cuantos datos pida también para 
fundar su reclamación. 

Todas las solicitudes que se presenten 
desde el 10 al 19 de. setiembre las remiti
rá el dia 20 el Alcaide'con su informe y 
el de los asociados, á este Gobierno, acom-
¡tañando cuantus antecedentes sean nece
sarios para mayor ilustración ; y si no se 
presenta ninguna, lo participará asi en 
dicho dia. Este Gobierno decidirá defioi-
tívabaente V&in ulterior recurso basta el 
15 de octubre, oyendo al Consejo provin* 
c ia l , todas las reclamaciones que remita 
el Alcalde (art 51 de la ley y 18 , .19 y 
26 del reglamento). 

Antes'del 25 dé octubre comunicaré 
mis resoluciones á los Alcaldes, que con 
arreglo á ellas, publicarán las listas de
finitivamente rectificadas, siempre con su
jeción al mismo modelo, las cuales, fir
madas por ellos y por los asociados, se 
es pondrán al publico ^esde el dia 50 de 
octubre hasta' ér '$ Je noviembre. Estas 
listas servirán para la nueva elección ge
neral y para todas"las parciales que ocur
ran durante los dos arios siguientes, con 
cuyo objeto sé colocarán d^sqe dicho dia 3 
de noviembre, con las parciales de que me 
ocuparé en seguida, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en disposición de que pue
dan verse por todo el que quiera consul
tarlas (art. o2 de la ley y 2 1 , 22 y 24 del 
reglamento). 

Kn las poblaciones en que baya de 
nombrarse mas de un teniente de AlcaI le, 
además de la lista general, se espondráu 

,al ipúj)!ico, también desde el dia 30 de 
octubre hasta el 5 de noviembre, listas 
parciales >de los electores y elegibles cor
respondientes á cada distrito electoral, con 
arreglo al modeló núm. 2 (art. 23 del re
glamento). 

Una copia de la lista general, definiti
vamente rectificada, firmada por el Al
calde y asociados, y estendida en papel de 
tamaño igual al del sellado, se remitirá á 
este Gobierno en el espresado mes de no
viembre (art. 25 del reglamento). 

cíones para Ayuntamientos ni obtener 
cargos concejiles, si no renuncian e s p r e s a - ' 
mente por si y sus hijos la esencion del 
servicio militar y á toda pretensión eslrana 
en lo relativo al servicio de sus cargos 
(Real orden def7WtíAviemtrede 1852). 

De las listas electorales.' 

Los Alcaldes, asociados á los dos con
cejales y dos mayores contribuyentes de
signados por el A y u n t a m i e n t o , rectificarán 
las listas do electores y elegibles, con suje
ción á los datos estadísticos de contribu
ciones y repartimientos que podrán recla
mar d e las oficinas d e Hacienda por 
conducto de este Gobierno (art. 25 de la 
ley y 8 del reglamento). 

La rectificación se hará borrando de 
las listas ultimadas en 1 8 5 8 . á jos (plfi 
hubieren fallecido ó mudado de vecindad. 
A los que per cualquier otro concepto se' 
creyere que han perdido el derecho elec
toral, el Alcalde los citará personalmente, 
y si esto no pudiese ser, por medio de cé
dula que se entregará bajo recibo á sus 
familias ó criados señalándoles el término 
<JeYttiatr$ diaBvpará qae si lo tienen por 
conveniente se presenten á impugnar la 
esclusion. El Alcalde y los asociados , si 
el citado no se presentase en el término 
sefialado, ó si se presentase , después de 
haberle oido, decidirán lo qué estimen jus
to. Contra lo que resol vieren no habrá ul
terior recurso, pero los asi escluidos po
drán pedir sü inclusión en (es dias en que 
las listas están espuestas al público (ar
ticulo 27 d e la ley y 6 . a del reglamento). 

La lista rectificada, firmada por el Al
fa ide y sus asociados, se espondrá al pú
blico desde el dia 15 de agosto hasta el 31 
inclusive, colocada en una tabla que esté 
fijada á la altura conveniente en !a parte 
es t e n o r de las salas consistoriales, desde 
las ocho de la mañana á las seis de la 
larde, y el Alcalde adoptara las medidas 
necesarias para su conservación. Durante 
dicho tiempo se harán las oportunas re
clamaciones por omisión ó inclusión inde-

http://los.de


En las grandes poblaciones, sin per» 
juicio,de llevarse á efecto lo (pie queda 

Sretenido, se dará á las listas toda ja pu-
licidad posible (artículo 27 del regla

mento). 
Solo los comprendidos en la lisia gene

ral de electores, después de rectificada, 
podrán votar para los cargos municipales. 

cuando tengan los requisitos necesarios 
para ser electores. 

Los señores Alcaldes se servirán acu
sarme prontamente recibo de esta cir
cular y cumplirán y harán cumplir,, bajo 
su responsabilidad, la parte respectiva de 

disposiciones que contiene. , '* 
Madrid U de junio de 1860.—El Mar-

la, 

Los uo comprendidos 
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rendamiento en pública subasta y con ar
reglo al reglamento de propios de 16 de 
noviembre de 1855 , de las núéve suertes de 
tierra de pan llevar denominado la Dehesi-
lia, de estos propios; en las que es tam
bién participe la Excma. señora Condesa 
viuda de Olíale; cuyo primer remate ten
drá lugar en esta nominada villa el do
mingo ocho dej próximo mes de julfd en 
su sala capitular, desde fas diez hasta las 
doce de su mañana, bajo el tipo del ano 
común del último quinquenio y pliego de 
condiciones que está unido al espediente 
de su referencia. Y para (pie llegue á no
ticia del público se rija el presente. 

Dado en Costada a .diezde junio de mil 
ochocientos sesenta.—El Alcalde, Rafael 
González.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Julián Bayo, Secretario. 
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Sección de Vomento.—negociado. 4.°—• 
3/ina5.—Número 765 . 

En el espediente instruido e n c e s t o 
Gobierno de provincia, á instancia de don 
Mariano Demetrio (Te Orlíz, [residente do 
la sociedad minera tú Violeta^ con < 1 
objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minora, previas las formalidades 
que' la ley exige, he dicl.tdo la providencia 
siguiente: 

1 *En uso de las facultades que me 
concede la lev de sociedades mineras de 
6 de julio de (ü'M, y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebb la constitu
ción eu especial minera de la sqciednjl La 
Viólete, formada para beneficiar la mina 
de hierro y galena argentífera La Violeta, 
sita en término de. Cuevas, de la provincia 

'W¡Almeria, mediante escritura otorgaba 
en esta corte á 20 de diciembre de 1859 y 
su adicional de 20 de mayo del aiioactual, 
aate el Escribano don Santiago Saenz 
Herraúa, por don Mariano DcBíelriode 
Orliz, düi) Bruñó Eernahdez, den Félix 
Cortés, don Maiíiiel Guardi.i y don Santiago 
Lagallarde, individuos t¡ué componen la i a villa de Ajdvir, presenia:-io en él l.ér-
Junla de gobierno de la espresada socio- ; mjno de lo dias relaciones juradas por 
dad, autorizados al efecto por la general duplicado de las variaciones une, tengan 
de accionistas. • „ para la rec!ificaqion'• d.et aniillaramiento 

" l a 

adó^ilicho 
que haya 

^ v ; M . d , r ú o d e i S G O . _ E » ¡ ) -
e, Franeisco Rodnguez boozatez. 

¡volcnbo? kojfi'iííiiliíqoi íol.^ ¿filooiib lü 
olfuquiwq b. ihrhrarnHq ius%r\úiti>. oup 
obai{u«*b :ti»i^nivo,,q¿ bíMeiinum ohíjidno 

ijjho «otí • 
\n\, £ - , ; JU ; 

un 

de accionistas. ' il • * Dftra la recüucaqion • del amillaramuí 
Madrid 12 de junio, de 18íH).—El 1 S u e 'Ua da servir de base para el.rcp,; 

) ( ^ f c » í ^ a , ( ^ r m r j 6 : > V Bj'inícnlo del año próximo de 1 :61 , en 
f A ,•.!].. Im /licniíncln c<» rnihlinii/> f-n f '_ » mi In 1 n el r i -i firt v!<?en 

lo S." de la ley de sociedades mineral de. 
•6 de julio ue 1859. : ' 

M-idrid l í de junio de 1860.—El 
Marqués de la Ve a de Araajo. 

ItJjnOno? ob Lnjiir n3 sup ft>d *.H 
I ' Número 7f>o. 

En el espediente insliuidoen este (io- . Sierra.: 
¡iMértio idé provincia ¡ á! itsianxia^rJeJMoa j-noo ioq s { .Uijiolnitoi ol 

Mariano Demolriow (leeürttzyi Bres»dei*ej \-\^m¡ I N U M I I - q..e tenga lugar la cele-
biación did segundo v lillimo remate rela-
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•Í!. t\'A>;o lns Académico de la 
Ídem. 
Abogado, 
ídem. 
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E n las capacidades se colocarán reunidos lodos los que sean eleotores por un m 
ino concepto. V ^ d n i - i 

En los pueblos que lleguen a 2 0 0 0 vecinos, se aumentará una quinta casilla para 
espresar las senas de la habitación de los electores. 

En los distritos municipales que se compoDgaa de varias poblaciones, tambien.se 
aumentará una quinta casilla para espresar el punto de residencia de cada elector. 
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ELECTORES. 

noiiol 

'lu:a; 

de la:sociedad />a V Ú Í Í Í Í C Í O » , con el ob 
jeto do que esla sociedad s»a declarada es
pecial miner . i , previas las fortuajidadesque 
la ley exige, he dictado la providencia si-
guieúte: ím im , lo/o-ün : > - u ¡ 

aEn uso de las facultades queme con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
-jullO.de 1859 , y oido el dictamen de 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la socic-i 
dad[La \i$itactont formada para benefi
ciar la mina de cobre argenlílcro Sun Tei-
mo (a) Primera Casualidad, sita en tér
mino de Lorca de la provincia de Murcia, 
mediante escritura otorgada en esta corta 
á 15 de enero del ano acluul¡y«ii áilicio-í 
nal de 19 de mayo Ultimo, ante el Escri
bano don Santiago Sanz ilcrnvúa, por don 
Mariano Demetrio de Orliz; don Pedro lis
té! an Barreneehe, den Esteban Carrion,: 
don Mariano Hernández, doii Nicolás Apa
ricio, individuos que componen la J u n t a 
directiva de la referida sociedad, autori
zados al efecto por la general de accio
nistas. 

Madrid 12 de junio de'1860.—El Ge-
beriK'dor. Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en lús 
periódicos oficiales de esla córU», en cum
plimiento de lo que previene el arl. 8." 
de la ley de sociedades mineras de 0 de 
julio de 1859. 

Madrid l i de junio de 1860.—Él 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Ni N . 

ff. 

. ^ J W ^ T E N ' C I A . 

Se flolocarán por orden alfabético de apellidos. 

•-0D ob 89m obi¿9Tqe$ le no wnOMoütiJw I -a j ~W&ft 
.(olnoiD«líí»i lab c £ .hs) oidai9iv | -obui UOIUI oiutno ioq &9nob&uisb 

• S E S ' t ' A S K C O O N . 

livoal arriendo de palios, de la posesión 
llamaía Soto, perteneciente a! comuu de 
vecinos de esta villa, el Ayuntamiento 
riela misma, lia' sanilado el dia. diez y 
nueve del actual, de once á doce de su 
mnflana en la casa consistorial. 

Lo <pie se publica para' conocimiento 
de las personas qué quieran interesarse en 
dicha subasta. 

Cho2as de la Sierra 12 de junio de 
1860.—El Alcalde, Casiano Olmos. 

f.? n ti9 oíd9iKj sboo t obt{a o«d vt yup 
ft oOsqmooa -«up obtdas ! /t> BiUfBu fibno¿ 
íirp fj«no;'»9l9 *.wn Aid sil on .lalumli» LIO> 

Alvaldui constitucional de Valvtrde 
pfhnJPiinrrib i«l nrruoi 9np Rübhtbaq 

Con la competente autorización, se sn-
^bstétán iéW líl^HKi áfi? Válv'érteJ>ara el ar
rendamiento por el año actual tres eras 
de pan trillar bajo el tipo de' 50 reales, y 
para su remate está señalado el 17 del 
actual y hora de diez á doce de su maña
na, el que ha de celebrarse e i las casas 
consistoriales de la misma Tamban se sa
can á pública subasta los pastos de la 
dehesa titulada Cuarto bajo, valuados en 
4295 reales, y los de Monte Robledal la 
suerte denominada Cerrillo Verde en 
1600 reales, lodo de los propios de esta 
villa, y para sus remales están señalados, 
para los de la dehesa Cuarto bajo los dias 
uno y ocho del próximo mes de julio y los 
de Cerrillo Verde el lo del nresiuo, uies á 
la hora ai riba indicada y en el local 
también i.eferido. Los pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en el acto del re
mate 

AYÜIMMENTOS. 

81 
Alcaldía constitucional Je Coslada. 

En virtud de autorización del eseel.-u-
. lisioao señor Gobernador civil du esta pro-
I vlncia, ej Ayuntamiento constitucional de 

¡ j ' j es la villa, na acordado proceder á U r -

Alcalde 

Lo que se anuucia al público llaman-
' i c i t á d b r e s : ^ ' ^ n : l O T ' 
Valverde 9 de junio de 
íldfe/An^el Sfoflgci " « 

íéeo.—EI 

EUITOK. I>. JoA-< A»rOMu «.ARCU. 

Imprenta del misao, 1'uebU uum. I ? , esquita 
al a Corredera Baja de San l,'ai,io. 
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